
 

Términos y Condiciones de la Campaña de Acumulacion de Millas LATAM 
Pass - Colombia 2025  

MAXIMOBILITY S.A.S (en adelante ¨Cabify¨), con NIT 900.867.484-7, debidamente representada para 

estos efectos por Daniel Schlesinger Laverde, identificado con cédula de ciudadanía 1.026.261.502, y 

con domicilio en la Autopista Norte # 114-44 Ofi 502, es el organizador de la presente campaña (en 

adelante, la “Campaña”). Ésta consiste en entregar cierta cantidad de Millas LATAM Pass, en virtud de 

la alianza con LATAM AIRLINES GROUP S.A., a todos los usuarios que estén inscritos en el programa 

de viajero frecuente LATAM Pass, y además formen parte del programa de Cabify dentro de la web y/o 

a través de la aplicación informática de titularidad de Cabify (en adelante, la “Aplicación”), la cual está 

habilitada para los usuarios privados de la referida Aplicación. Los usuarios que cumplan con ambos 

requisitos serán denominados a efectos de la presente Campaña como los “Socios del Programa”.  

La vigencia de la campaña es de 12 meses, comenzando a partir del 1 de julio de 2025 hasta el 30 de 

junio de 2026.  

El ámbito geográfico de la Campaña es todo el territorio de Colombia en el cual se encuentren 

disponibles los servicios de la Aplicación.  

Los Socios del Programa que utilicen los servicios de Cabify recibirán Millas LATAM Pass de acuerdo 

a la siguiente estructura:  

● Todos los Usuarios Pasajeros que viajen en las categorías Cabify Expecial, Promo 

Especial, Cabify Extra Comfort, ASAP Promo, ASAP, Descubre Cabify, Taxi propina, Taxi, 

Cabify Basic acumularán millas LATAM Pass por cada diez mil pesos (COP $10.000). La 

cantidad de millas acumulables se discrimina de la siguiente manera:  

Usuarios Pasajeros nivel Bronce: 1 milla por cada diez mil pesos (COP $10.000). 

Usuarios Pasajeros nivel Plata: 2 millas por cada diez mil pesos (COP $10.000).  

Usuarios Pasajeros nivel Oro: 3 millas por cada diez mil pesos (COP $10.000). 

 

●​ Todo nuevo Usuario Pasajero que se registre en Cabify y use el código LatampassCO2026 

en cualquiera de las siguientes categorías: Cabify Expecial, Promo Especial, Cabify Extra 

Comfort, ASAP Promo, ASAP, Descubre Cabify, Taxi propina, Taxi, Cabify Basic y realice al 

menos un (1) viaje en el primer mes en la Aplicación obtendrá en este único viaje un 65% 

de descuento, de máximo $10.000 pesos.  

 

La validez del descuento será de 30 días  a partir de que el Usuario Pasajero inserte el código en la 

Aplicación y estará disponible hasta agotar el stock, que es 50.000 códigos de descuento, salvo 

que Cabify decidiese modificarlo de forma unilateral.  

 

●​ Todos los Usuarios Pasajeros que viajen en las categorías Cabify Expecial, Promo 

Especial, Cabify Extra Comfort, ASAP Promo, ASAP, Descubre Cabify, Taxi propina, 

Taxi, Cabify Basic con orígen o destino en cualquiera de los siguientes aeropuertos:  

-​ Bogotá: Aeropuerto Internacional el Dorado y Terminal Puente Aéreo  

-​ Medellín: Aeropuerto Internacional José Maréa Córdova y Aeropuerto Olaya Herrera  



-​ Cali: Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón  

-​ Barranquilla: Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz  

-​ Cartagena: Aeropuerto Internacional Rafael Núñez   

-​ Bucaramanga: Aeropuerto Internacional Palonegro 

 

acumularán millas LATAM Pass por cada diez mil pesos (COP $10.000). La cantidad de 

millas acumulables se discrimina de la siguiente manera: 

Usuarios Pasajeros nivel Bronce: 3 millas por cada diez mil pesos (COP $10.000). 

Usuarios Pasajeros nivel Plata: 4 millas por cada diez mil pesos (COP $10.000).  

Usuarios Pasajeros nivel Oro: 5 millas por cada diez mil pesos (COP $10.000). 

 

Los Socios del Programa LATAM Pass deberán de seguir los siguientes pasos para obtener las 

Millas LATAM Pass:  

● Todos los usuarios deben introducir el número de socio LATAM Pass en la Aplicación de 

Cabify, en la sección MI CUENTA / PUNTOS EN AEROLÍNEAS/ PROGRAMA DE 

FIDELIZACIÓN/ LATAM PASS - COLOMBIA.  

Condiciones de Uso y Restricciones:  

● El Socio del Programa debe estar debidamente inscrito en los dos (2) programas 

identificados en el párrafo primero de estos Términos y Condiciones al momento de 

solicitar el trayecto, y es responsabilidad exclusiva del Usuario Pasajero, ingresar 

previamente su número de socio LATAM Pass en la Aplicación y verificar que sea el 

correcto, de lo contrario, no podrá acumular las Millas LATAM Pass.  

●​ Sólo se puede tener un (1) programa de fidelización activo en la cuenta de Cabify. 

●​ La cuenta no puede acumular puntos simultáneamente con otros programas de 

fidelización que se encuentran en la sección MI CUENTA / PUNTOS EN AEROLÍNEAS/ 

PROGRAMA DE FIDELIZACIÓN.  

●​ Las Millas LATAM Pass se acumularán solamente en el programa que esté seleccionado 

en la Aplicación de Cabify (LATAM Pass - Colombia). Si el Usuario Pasajero introduce 

incorrectamente el número de socio del programa de fidelización, será su total 

responsabilidad como usuario, y no se podrán acumular las Millas LATAM Pass 

correspondientes.  

Las Millas LATAM Pass serán acreditadas bajo responsabilidad exclusiva de Cabify en la cuenta 

del socio del programa de fidelización dentro de los treinta (30) primeros días hábiles del mes 

siguiente. La contabilización mensual será por tanto desde el día uno (1) de cada mes hasta el 

último día del referido mes.  

LATAM AIRLINES GROUP S.A. no se hace responsable por algún inconveniente que se pueda 

presentar en Cabify (utilización de la app, web, etc.) y los servicios vinculados a éste, son de su 

exclusiva responsabilidad.  

LATAM AIRLINES GROUP S.A. es el exclusivo responsable por el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del programa LATAM Pass de conformidad con las condiciones y 

restricciones disponibles en www.latam.com.  



Las condiciones de uso de las Millas LATAM Pass está sujeto a los Términos y Condiciones del 

programa, a los cuales puedes acceder ingresando al siguiente enlace:  

https://latampass.latam.com/es_co/descubre-latam-pass/terminos-y-condiciones 


